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CONSIDERANDO I:

Que la l,ey N" 1178 de Administración y Control Gut'ernamentales de 20 de julio de 1990 en el

;;i;1. ió establece que el sisiema de 
"Administración de Bienes y servicios establecerá Ia forma

¿" 
- 

"oni..t."i¿r,, -.n"¡o y disposición de bienes y servicios y en el Articulo 14 dispone que los

orocedimientos de control ,rrt".rro p."\ io se aplicarán por todas las unidades de la entidad antes de

il;":iiH;-;;;;;i;;; y actividades o de que sus actos causen efecto. comprende la

*.iir"*i¿" del cumplimiento a" i^" ,,o.-." que los iegulan y los hechos que los respaldan' asi

como de su conveniencra y oportunidad en función de los fines y programas de la entidad'

Que las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios' aprobadas por el

é;;;i; il;;;" N' 0181 d€ za áejunio de 2009,- tienen. por objetivo establecer los principios'

noranas y condiciones qr" ."gl,f.., io" p'ot""o" de adminis-tración de bienes y servicios' las

;;irg;i";"" t á;.echos que a".]J^,, a" ""ó" "t "l 
marco de la constitución Politica del Estado y la

Ley N' 1178, estableciendo "r, "t 
e.ii",fo 83 modificado por Decreto Supremo N" 1497 de 20 de

febrero de 2013 que rr" e-p.""r" Públicas Nacionalei Estratégicas (EPNE) de_ acuerdo.a su

naturaleza jurídica, en ua"" 
^- ",., 

i,tt"iOn de producción y generación de excedentes' deberán

realDar todos sus procesos a" 
"o"t.uá"i0" 

de bienes y servicios de manera directa por lo que todos

ir"'p.á"Lar^i"*"" y 
"o.rai"io,l""- 

á"b"tátt est'r regiamentados por cada EPNE en su RESABS

EPNE.

Que mediante Resolución de Directorio N' 58/2013 de fedha.2'.2 de julio de 2013' el Directorio de

y;;i;;;;" petrotíferos ri"..t""-ÁLÑi^tto" dpre), aprobó el.'Reglamento Específico 
-del .Sistema

de Administración de Bienes v s-"-i"iá" Pmptesá Éiblica Nacional Estratégica de Yacimientos

petroliferos Fiscales Bolivianos" (RE-SABS-EPNE YPFB)'

Que el Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública

Nacional Esrrarégica tne-s¡es-ÉñÑEi á. i".i-i."to. perrotiferos Fiscales Bolivianos en el inciso xl

del Arriculo 3 define at n."po..Iti.i.J pio"."o ¿. contratación (RPC) como el servidor público de

YPFB que por delegación a. ru ü-Ji-á Á'io"á"a EjecuÚva (MAE) es responsable por la ejecución

del proceso de contratación v á" """ t"""ftuaos' siendo una de sus funcíones conforme prevé el

inciso f) del Artículo 22 ".n"ii 
lli ptt"""" Já -""atación hásta antes de la suscripción riel

contrato, mediante resolución ";.;,'";;;"paldos 
técnicos y legales y en los parágrafos f y II del

Artículo 18 se dispone q"" 
"r 

piá"""o'a" lontátación podrá ser cancelado por el RPC hasta antes

de la suscripción a"t 
"o.,tttto 

o-Jál-"iá" á" r" orden áe compra o servicio' mediante Resolución

expresa, técnica v r"g.r-""t" 
-tioiiitá" poi rrl q.u:- YPFF no asumirá responsabilidad alguna

respecto a los proveedores "t"t;;;;;;; 
itta aeci'iot' y Ia cancelación procederá: cl cuando la

ejecución y resultados d.J.rr d;:;;-o;;trunos o surjan'cambios sustanciales en la estructura y

objetivos de YPFB 
r de

Que el Reglamento interno de dotación de uniforme de oficina' ropa de invierno y equrpo

Drotección personal de V"o-i"ii.l'p"*otifeios fiscales 
-B-ofivianos 

IYPFB) aprobado mediante
.Resolución 

de Direclorio N" 8d';;;;.h; ii de ocrubre de 2ol2 detrne como equipo de protección

personal {EPP} al conjunto d"'t'i;;;;i;t'; J'"potit'uos de u-so personal' empleados t:T:^:l'-"
barrera de protección al trabaJador de los peligros que puedan ser causados por sus actividades de

trabaio v en el Anexo 2 ". d"i";;";;; i;'e;i;cl;" del EPP se fealtzatá cada dos o tres años

áep"naiánao ae la especificidad del equipo'

q,

,óca\
fH c,.rlenr ez 11\ry
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Quemedianteloestablecidoenladisposicióntransitoria.únicadelaResoluciónAdministrativaPRS
ñ; +so ¿" fecha 24 de diciembre de zb t s, to" procesos de contratación iniciados con anterioridad a

ia vigencia de la preseote Resolución, áebeián ñnalizar con.los Responsables de Procesos. de

ó."iiái".i¿" designados para los mismos, conforme las resoluciones vigentes a momento del inicio

de cada proceso.

CONSIDERANDO II:

QueellnformeTécnicoGSAC-OO4DSIC-ool/2o16defecha26deenerode20l6,elaboradoenla
ñ..á¿" de Seguridad Industrial Corporativa, señala que el tiempo que demore la elaboración y

notificación con la nota 
"*p."". 

á. aa¡l,aica."iOtt al propónente' la presentación de docum^entos y la

elaboración del contrato se concretará hasta la primerá quincena del mes de enero de 2Ol6 por Io

oue la eiecución v resultados de la adqulsición "iercera compra agrupada de equipos de protección

l.-o.r.rri Ua"l.o á nivel nacional- previstos para la gestión 20l5 se producirian recten en la gesllon

ñ1q';;;;;d""Jr-i. .""..i".i¿n del pioceso di contratación toda vez que la ejecución y los

resultados dejaron de ser oportunos para iacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos IYPFB).

Que el Informe l,egal YPFB - GLC - 00137 - ULGAJ - 005212016 de fecha 14 de marzo de 2016'

i.toi.¿" en la GJrencia Irgal Corporativa, concluye que "La soticitud de cancelación del proceso

de contratqción "Tercera conU)ra agápada de eqtipos d.é protección personal básíco a niuel nrrcional",

"¡..ioaá 
g .""t ntada por b Dráccion ae s.guaáad Industrial-corporqtiua (DSIC), mediante Informe

i¿cn¡.o c"sac-oo4 Dsíc-oo1/2o16 de fecha 26 de enero de 2016, se ajust@ a los preceptos

d.iierminad.os en el Arfic:ulo 18, paragr-afo 11, incíso c) del Reglamento Específico de\ Sistema de

Administración de Bienes g s.rk"ioi í^prása pública No;ciono.l Estratégica (RE-SABS'EPNE) de
'ViiÁ¡ir¿tos petrolikros Fiscates Bolíuiaios, en cudnto a que la tramitación del proceso rle

controtación no sera oporfuna- 
-rlí 

plopo"io:no'á los resultuáos esperados" recomendado a la

ñ""p"""^Uf" del Procesá de Contratación aplicar el Articulo 22' inciso 0 del RE-SABS-EPNE

POR TANTO:

La Responsable del Proceso de Contratación - RPC, en uso de las facultades conferidas en el

Á.ti".rü Zz del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa

Pública Nacional Estratégica inf-SngS-gpNEl de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

;;;;;;;;"¡-"te Resolu-ción de Directorio N" s8/2o13 de 22 de julio de 2013'

RESUELVE:

ARTfcIrLo PRIMERO.- cancela¡ el proceso de Contratación Directa para la "Tercera^ 
-c-ompra

.gÁp.áá a" equipos de p.o,.".iJ., ferlonal básico a nivel nacional" con código EPNE-O1-GNSSAS-

qlZ-tS.n razón a que su ejecución y resultados dejaron de ser oportunos'

ARTicI,LoSBGI,NDo.-Autor|zarlapublicacióndelaResoluciónAdminíStrativaenlapáginaweb
de YPFB y la notificación ^ 

;" 
^;"i;;"tá"" 

en cumplimiento al Articulo 12 del Reglamento

EsDecifico del Sistema a" eáá"i"*it^"[" áe gienes y Servicíos Empresa Pública Nacional

;.i;il^ iü ;nes-;p¡'lPl de Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos'

Registrese, comuníquese, cúmplase y archívese'

tfi#,üi[is{f§l'*"
*:'.'g:
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